
 

En Estado No. 011 de  

quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
Republica De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal     
Candelaria (Valle) 

  
Auto No.   0151 
Radicación.      7613040890012022-00525-00 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Cuantía:  MÍNIMA  
Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL VIENTOS DE CIUDAD DEL VALLE,  

NIT 901.317.742-7 
Apoderado: Dr. JORGE ANDRES MARIN GODOY 
 jorgeandresmaring@gmail.com  
Demandado:    LILIANA BETANCOURTH RODRÍGUEZ, CC. 66.853.917 
   luisab668@gmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria, Valle, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía instaurada a 
través de apoderada judicial por el CONJUNTO RESIDENCIAL VIENTOS DE CIUDAD 
DEL VALLE, distinguida con NIT No. 901317742-7 en contra de LILIANA BETANCOURTH 
RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 66.853.917 se establece que no 
reúne los requisitos de los artículos 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:   

 
Para determinar el valor de las cuotas de administración, intereses y demás emolumentos 
que se pretenden con esta demanda, es necesario que la parte ejecutante allegue copia de 
los estamentos y/o actas de asamblea debidamente aprobados por sus integrantes, de 
dicho Conjunto Residencial, donde se reflejen los mismos. 
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.  INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía 
instaurada a través de apoderado judicial por el CONJUNTO RESIDENCIAL VIENTOS DE 
CIUDAD DEL VALLE, distinguida con NIT No. 901317742-7 distinguida con NIT No. 
901317742-7 en contra de LILIANA BETANCOURTH RODRÍGUEZ identificada con cédula 
de ciudadanía No. 66.853.917, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código 
General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al Dr. JORGE ANDRES MARIN GODOY, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.533.207 y Tarjeta Profesional 180.609 del 
Consejo Seccional de la Judicatura, para actuar como apoderado de la entidad demandante, 
en los términos del citado mandato. 
 
NOTIFÍQUESE 

Cpr.  

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

mailto:jorgeandresmaring@gmail.com
mailto:luisab668@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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